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Fecha:                                                                                                                 
3 de Diciembre de 2008 
 
Hora:  
12:30 p.m. 
 
Lugar: 
 
Sala de Juntas de ASOCAJAS 
 
Asistentes: 
 
Dra. Luz Angela Martínez Bravo, Directora Fonvivienda MAVDT. 
Ing. Luís Enrique García R., Representante de la Presidencia de la República 
Ing. Carlos Eduardo Bernal L., Presidente de la AIS. 
Ing. Jaime Rudas L., Delegado de CAMACOL 
Arq. Jorge Pardo Castro, Delegado de la Sociedad Colombiana de Arquitectos 
Ing. Luis Enrique Aycardi, Representante de ACIES 
Ing. Carlos E. Alvarado F., Delegado del INGEOMINAS 
 
Invitados: 
 
Ing. Carlos Ariel Cortés Mateus, Asesor Fonvivienda MAVDT 
Ing. Manuel Ramírez D., Delegado del ICONTEC 
Ing. Luis Guillermo Aycardi, Director de Proyecto de AIS para la Actualización NSR-98 
Ing. Rubén Darío Acosta, Coordinador Operativo de AIS para la Actualización NSR-98 
 

                                               
                                                 DESARROLLO DE LA REUNIÓN  
                       
1. Verificación del quórum 
 
El Ing. Juan Fernando Arango se excusó de asistir. 
 
Se verificó satisfactoriamente el quórum estatutario. 
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2. Lectura y aprobación del Orden del Día. 
 
Se aprobó el orden del día propuesto para la reunión. 
 
3. Aprobación del Acta de las Reuniones # 66 y 67. 
 
Se postergó para la próxima reunión la revisión y aprobación de las Actas de las reuniones #66 y 67. 
 
4. Desarrollo del Contrato para la actualización de la Norma Sismorresistente 
 
Como punto principal del orden del día se desarrolló la presentación a la Comisión por parte de AIS 
del documento de la actualización de la NSR-98 tendiente a la NSR-09. 
 
De acuerdo con el esquema de presentación definido con anterioridad, los Ing. Luis Guillermo Aycardi 
y Carlos Eduardo Bernal expusieron a los asistentes a la reunión los temas mas relevantes que se 
propone sufran modificación en cada uno de los Títulos de la NSR-98. La presentación fue 
complementada con la entrega a cada uno de los asistentes de un CD en el cual se incluyó la totalidad 
del texto propuesto para la actualización de los Títulos de la NSR-09. 
 
Se acordó un esquema de análisis por la Comisión de los documentos recibidos, según el cual los 
Miembros de la Comisión adelantarán su estudio y presentarán sus observaciones en la próxima 
reunión de la Comisión que se programa para el 12 de enero de 2009. Una vez sean analizadas por la 
AIS las observaciones de la Comisión se realizará una segunda reunión el 19 de enero de 2009, en la 
cual la AIS presentará el documento considerando dichas observaciones, de manera que se tenga un 
acuerdo sobre el texto que se utilizará en las presentaciones de la socialización de la futura norma, lo 
que se programa realizar entre Febrero y Marzo del 2009. 
 
El MAVDT informa que por razón de las condiciones de la relación entre el MAVDT y la OEI, el 
plazo del contrato solo se extenderá hasta el 31 de diciembre de 2008, por lo que, habida cuenta que el 
documento ya se encuentra realizado, las tareas complementarias que desarrolle la AIS en atención a 
las observaciones de la Comisión se realizarán como parte de la etapa de liquidación respectiva. 
 
5. Respuestas de Comisión 
 
Se informa que se preparan las respuestas a las comunicaciones acordadas en la reunión anterior. 
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6. Consultas a la Comisión 
 
Se postergó para la próxima reunión el análisis de las consultas recibidas. 
 
7. Proposiciones y varios 
 
Se dio lectura a la comunicación recibida de Planeación Distrital de Bogotá por la cual hacen 
referencia a la recomendación de la Comisión respecto a la reglamentación a nivel municipal de la 
sección A.6.5.2 de la NSR-98; indican que consideran pertinente la reglamentación del tema, de 
manera que en adelante se exija el requerimiento y se implemente su control. 
 
El MAVDT presenta a la Comisión sus inquietudes respecto a construcción al lado de los ríos e ilustra 
el tema con la presentación de la animación de una posible solución que ha sido ofrecida para 
consideración del MAVDT; plantea su interés de contar con alternativas de construcción de viviendas 
palafíticas como una opción de reubicar construcciones actuales localizadas en zonas de riesgo de 
inundación. 
 
En relación con el momento cuando debe presentarse la NSR-09 ante la OIC para cumplir los acuerdos 
internacionales, como lo considera el Ministerio de Comercio, el MAVDT indica que elevará la 
consulta a su departamento jurídico. 
   
8. Próxima reunión. 
 
Se programa realizar en las oficinas del MAVDT la próxima reunión de la Comisión el lunes 12 de 
enero de 2009, en hora y lugar por establecer. 
    
Se dio por terminada la reunión a las 4:30 PM. 
 
     Para constancia se firma: 
 
         Presidente de la Comisión:             Secretario: 

 
Dra. Luz Angela Martínez Bravo 

 
Carlos Eduardo Bernal Latorre. 

Presidente AIS 
 

 


